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Las leyes obligaran en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la GflCí7a.=(Art. 1." del Código civil.)— inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este I'olktin dispon irán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta eliecibo del número siguiente.=;Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada afio.
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Gofiierno Civil

Alegación de Hacienda

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
q.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
ió Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su imper
itate salud.

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
¡Familia.

(De la Gaceta núm. 257.)

«Dehesa de Santa Maria», de la per
tenencia de dicho Salas, por el pe
riodo de cinco años forestales, bajo 
el tipo total de 1250 pesetas, ó sean 
250 por cada una de las cinco anua
lidades, bajo el pliego de condicio
nes facultativas y reglamentarias 
que á continuación se inserta y el 
de las económicas que estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento del repetido Salas, á quien 
pertenece el monte de referencia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
que desen tomar parte en dicha su
basta.

Burgos 11 de septiembre de 1913. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Ignacio Morales.

Pliego de condiciones que formula el 
Ingeniero Jefe de la Región 18, 
Burgos, bajo las cuales debe subas
tarse y llevarse á efecto el aprove
chamiento de caza menor.

1.a La subasta será sencilla y se 
realizará en el pueblo, en cuyo tér
mino radique el monte, cuando el 
precio de tasación no exceda de 
5.000 pesetas, y será doble y simul
tánea en el pueblo y en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
cuando la tasación exceda de la ex
presada cantidad.

2.a La subasta en el pueblo se 
efectuará bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Regidor 
Síndico y de una pareja de la Guar
dia civil, á cuyo efecto aquella Au
toridad comunicará á la Comandan
cia del puesto á que el pueblo per
tenezca, con la antelación necesaria, 
el dia y hora en que ha de celebrar
se la subasta.

La que tenga lugar en la Delega
ción de Hacienda se celebrará bajo 
la presidencia del Delegado ó de un 

de la proposición que la hubiere pre
sentado primero.

4. a La persona en quien quedare 
el remate nombrará otra, domicilia
da en el pueblo donde el monte ra
dique, si no tuviera en él su vecin
dad, para que con la misma se en
tiendan las oportunas notificaciones.

5. a El remate no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga 
la aprobación del Ayuntamiento res
pectivo, tratándose de subasta sen
cilla, y la de la Dirección general 
de Propiedades é Impuestos, cuando 
se refiera á la subasta doble y simul
tánea con los recursos que contra 
dichos acuerdos establece la legisla
ción vigente.

6. a La duración del contrato será 
de cinco años forestales.

7. a Una vez aprobada la subasta 
y dentro del término de cinco dias, 
contados desde la notificación, el 
rematante ampliará el depósito de 
que habla la condición 3.a hasta cu
brir el 10 por 100 del importe, se
gún el tipo de adjudicación ó consti
tuirá en las arcas municipales del 
respectivo pueblo ó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
dicho 10 por 100 como fianza para 
responder del exacto cumplimiento 
del contrato, quedando éste nulo en 
otro caso, y obligado el rematante 
á la consiguiente indemnización de 
daños y perjuicios, con pérdida, 
además, del depósito que hubiere 
hecho para ser licitador, que quedará 
á beneficio del Tesoro. Podrá este 
depósito constituirse en las mismas 
formas que la condición 3.a expresa, 
y cuando lo fuere en valores públi
cos, se admitirán éstos al precio me
dio que para ellos resulte de la co
tización oficial del mes anterior á 
aquel en que se constituyan. Dicho

: a Alegación ha acordado que 
lif ^Un^am^ent° de Salas de los 

ii® eS’ de octubre pró- 
, i á las doce horas, se celebre 

, a el aprovechamiento de 
del monte, á cargo 

uÍ8terio de Hacienda, titulado

representante del mismo, con la 
asistencia de un funcionario de la 
Sección facultativa de Montes.

Deberá también concurrir al acto 
de la subasta un Notario público, si 
le hubiere en la localidad, y en otro 
caso, actuará en lugar de aquel fun
cionario el Secretario del Ayunta
miento consignándose esta circuns
tancia en el acta.

3.a La subasta sencilla se verifi
cará por pujas abiertas entre los que 
quieran tomar parte en la licitación, 
sin exigirles fianza alguna, las pro
posiciones se harán en pliegos ce
rrados del timbre correspondiente, 
acompañando la carta de pago que 
acredite haber depositado en la De
legación de Hacienda de la provin
cia, ó en la Tesorería municipal el 
5 por 100 del importe de la tasación. 
Este depósito podiá verificarse en 
dinero efectivo ó en valores públicos 
al tipo medio de la última cotiza
ción oficial conocida en el dia en que 
se constituya, y será devuelto en el 
acto de la adjudicación de la subas 
ta á los licitadores no favorecidos 
en ella.

En ambos casos, las proposiciones 
se admitirán sólo durante la pri
mera media hora del acto de la su
basta, numerándose por el orden de 
su presentación, desechándose aque
llas que no cubran el tipo de tasa
ción.

El Presidente adjudicará provisio
nalmente la subasta al autor de la 
proposición más favorable.

Si dos ó más proposiciones resul
taran con precios iguales y fueran 
las más ventajosas, el Presidente 
abrirá una licitación verbal durante 
cinco minutos entre los presentado
res de aquéllas, y si no hicieran pu
jas, adjudicará la subasta al autor 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás agentes de mi Autoridad 
procedan á la busca y detención del 
¡oren Estanislao Mansilla Peña, fu
to del domicilio paterno del pue- 
& de Zumel, y cuyas señas son: 
Baños, bajo de estatura, color bajo, 
N» negro, viste pantalón y chale- 
■IJdepana roja, elástica de lana co- 

granate, blusa negra, calza zapa- 
®*s blancas de lona, lleva boina 

legray va indocumentado.
"’aso de S6r habido le pondrán á 

I^08*ci°n de aquella Alcaldía para 

r bregado á su padre que le re
dama.
Burgos 13 de septiembre de 1913.

El Gobernador interino, 

Ricardo Pastrana.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS



depósito será renovado si por efecto 
de multas ó resarcimientos se extin
guiese, y no podrá el rematante re
clamar su devolución, sin que el In
geniero Jefe de la Región libre cer
tificación de haber cumplido con las 
condiciones del presente pliego, y el 
especial de las económicas y admi
nistrativas.

8. a En término de quince dias, 
contados desde la fecha en que se 
le notifique la aprobación de la su
basta, deberá el rematante ingresar 
en arcas del Tesoro público el 10 
por 100 de la cantidad liquida que 
corresponda percibir al dueño del 
monte.

9. a No podrá darse principio al 
aprovechamiento sin la licencia es
crita del funcionario de la sección 
encargada de la provincia, que no 
la facilitará sin la previa presenta
ción de la carta de pago que acre
dite haber ingresado en la Delega
ción de Hacienda el 10 por 100 para 
repoblación, fomento y mejora de 
los montes públicos á que se refiere 
la condición anterior.

Al rematante que sin cumplir esta 
condición diera principio al aprove
chamiento, se le pondrá una multa 
igual al importe de lo aprovechado.

10. El arriendo de la caza será 
exclusivamente para el uso de esco
peta, permitiéndose á cada cazador 
llevar uno ó dos perros, con la obli
gación de no usar otros tacos que 
los llamados incombustibles.

11. En dicho arriendo regirá es
trictamente todo cuanto las disposi
ciones vigentes en la materia pres
criben con respecto á épocas y dias 
de veda, empleo de lazos, perchas, 
redes, liga ú otros artificios ó tram
pas, uso de hurones y reclamos y 
caza de determinadas aves beneficio
sas á la agricultura y á los montes.

12. Para el aprovechamiento de 
la caza se considera el rematante de 
la misma como dueño exclusivo de la 
del monte á que el contrato se refie
re, pudiendo dicho rematante dar 
licencias individuales que deberán 
ser presentadas al funcionario que 
hubiese expedido la general para 
que las vise y selle, sin cuyo requi
sito serán nulas.

13. Queda prohibida toda con
cesión de prórroga al plazo fijado 
para dejar terminado este aprove
chamiento.

14. El contrato del aprovecha
miento á que se refieren las prece
dentes condiciones, se entenderá he
cho á riesgo y ventura, fuera de los 
casos que prevee el art. 106 del 
Reglamento de 17 de mayo de 1865, 

y el rematante no podrá reclamar 
indemnización por razón de los per
juicios que la alteración de las con
diciones económicas y climatológi
cas del país, ó cualesquiera otros 
accidentes emprevistos le ocasione.

15. Desde la entrega del predio, 
que se hará por la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento, hasta el 
reconocimiento final, será responsa
ble el rematante de los daños que se 
cometan en el monte, si no denun
cia á sus autores dentro de los cua
tro dias siguientes al en que fueran 
cometidos.

16. El rematante podrá nombrar 
los guardas que crea conveniente 
para la custodia de la caza, dando 
conocimiento de ello al Ingeniero 
Jefe de la Región.

17. El adjudicatario es respon
sable, con arreglo á las disposicio 
nes vigentes, de los daños que con 
motivo del mencionado aprovecha
miento se causen al monte.

18. Toda contravención á las 
condiciones que quedan apuntadas, 
como también á lo que está preve
nido en las disposiciones generales 
de montes é instrucción de la Direc
ción general de propiedades, que no 
se hubiesen expresado en este plie
go, sera castigada con las penas que 
las mismas establecen, sin perjuicio 
de suspender el aprovechamiento si 
se juzgara conveniente. Esta suspen
sión deberá ser acordada por el De
legado de Hacienda á propuesta de 
la Guardia Civil encargada de la vi
gilancia del predio, de los funciona
rios de la sección ó de la Comisión 
de montes respectivos, quienes en 
casos muy urgentes y bajo su res
ponsabilidad, podrán imponerla des
de luego, dando cuenta inmediata 
á la expresada autoridad.

19. Si el contrato se anulara ó 
suspendiera por actos de la Admi
nistración ajenos al rematanté, éste 
tendrá derecho á ser indemnizado 
á prorrateo y previa tasación, por 
la parte del disfrute que haya satis
fecho y no pueda aprovechar, pero 
sin opción á indemnización alguna 
en concepto de otros perjuicios.

20. La trasmisión ó traspaso de 
este arriendo por el rematante á 
favor de otra persona, en el caso de 
que asi le conviniese, habrá de ser 
necesariamense aprobado por el De
legado de Hacienda de la provincia 
para que tenga fuerza legal.

Burgos 10 de septiembre de 1913. 
=E1 Ingeniero Jefe de la Región, 
Rafael Arnaiz.

Providencias judiciales
Sedaño.

D. Bernardo Gallo Cuadrao, Juez 
municipal de esta villa en funcio
nes de instrucción por traslación 
del propietario,
Hago saber: Que en cumplimien

to á lo mandado por la Superiori
dad, he acordado dejar sin efecto la 
detención de Cipriano Diez Jerez, 
cuya requisitoria se insertó en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
el dia 14 de julio último.

Dado en Sedaño á 10 de septiem
bre de 1913.=Bernardo Gallo.=Por 
su mandado, Lie. Mariano Adán.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Moradillo de 

Sedaño.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
segundo semestre del año 1912 y 
primero de 1913.
El dia l.° de julio se acordó 

aprobar el extracto de las sesiones 
del primer semestre de 1912 y man
darle al Sr. Gobernador civil para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia-.

El 8 no se celebró sesión por falta 
de Sres. Concejales.

El 15 se acordó mandar al Sr. Ad
ministrador de contribuciones las 
actas de recuento de ganadería, 
apéndices de la riqueza rústica y 
pecuaria' y negativas de la de ur
bana.

El 22 se acordó que todos los 
ganados destinados al acarreo de 
mieses como son el caballar y asnal, 
se hallen atados fuera de sembrados 
durante el tiempo que no acarreen.

El l.° de agosto se acordó suspen
der las sesiones ordinarias hasta ter
minar la recolección de frutos del 
campo.

El l.° de septiembre se acordó 
aprobar el presupuesto municipal 
formado para el año de 1913.

El 8 se acordó prohibir la entrada 
de todas clases de ganados en las 
fincas sembradas de patatas.

El 15 se acordó adoptar el medio 
para cubrir el cupo de consumos se
ñalado á este pueblo por la Hacien
da pública.

El 22 no se celebró sesión por 
falta de Sres. Concejales.

El l.° de octubre se acordó hacer 
la recolección de patatas y frutas.

El 8 no se celebró sesión por 
falta de Sres. Concejales.

El 15 se dió cuenta de diversas 
circulares de las autoridades supe
riores.

El 31 se acordó no imponer reJ 
go alguno sobre la contribución ¡J 
dustrial y carruajes de lujo

El 8 de noviembre no se celeb 1 
sesión por falta de Sres. Concejale I

El 15 se acordó formar el repal 

timiento de contribución territoriali
El 22 se acordó formar el repaJ 

timiento de contribución urbana I
El 30 no se celebró sesión pJ 

falta de Sres. Concejales.
El l.° de diciembre se acordó 

nombrar á D. Luis Díaz para reJ 
ger en la Administración los recibo, 
talonarios de contribución.

El 8 se acordó mandar á ]a y 
ministración los repartimientos del 
contribución.

El 15 se acordó pedir los aprovj 

tiramientos de pastos y leñas para 
el año de 1913.

El 22 se acordó prohibir andar 
toda clase de ganados entre lossej 
brados.

El l.° de enero de 1913 se acordó 
que el dia 5 del mismo se proceda] 
á practicar el alistamiento de mozos] 
para el ree’mplazo de 1913.

El 8 se acordó hacer la liquida-] 

ción del presupuesto municipal del 
año de 1912.

El 14 se acordó se expongan al 
público las copias del alistamiento]

El 20 se acordó se haga la recti
ficación del alistamiento el última 
domingo del mes de enero.

El l.° de febrero se acordó que el 
segundo domingo del mes actual, 
tenga lugar la rectificación del alis-1 
tamiento y cierre de las listas recibí 
ficadas, y el tercer domingo del 
mes de febrero tenga lugar el sorteo 
de mozos alistados.

El 9 se cerraron las listas rectifi-j 

cadas.
El 16 se verificó el sorteo de los 

mozos alistados para el reemplazo- 
de 1913.

El 20 se acordó que el 4 de marzo, 
tenga lugar la declaración de sol

dados.
El l.° de marzo se dió cuenta do 

la correspondencia oficial.
El 16 se aprobaron los expedienj 

tes de pobreza de los padres de los 
mozos Antón Rodríguez y Bodri 

guez y Pedro Diaz Andrés.
El 30 no se celebró sesión por 

falta de Sres. Concejales.
El 1." de abril se acordó que16 

anuncie al público, que se va á pr 
ceder á la formación del apéndi 

al amillaramiento.
El 15 se dió cuenta de la corres 

pondencia oficial. ,
El 22 se acordó dar principio



]a formación del apéndice al ami-

Ilaramiento.
El 30 110 se coloró sesión por 

^de Sres. Conejales.
J] po (je mayo se acorde) que los 

g»
en

nados mayores empiecen á pastar 
el monte público del pueblo á

excepción de los tallares.
E¡ 8 se dió cuenta de la corres

pondencia oficial.

gl 15 se acordó firmar las actas 
¿el recuento de la ganadería.

g¡ 22 no se celebró sesión por 
falta de Sres. Concejales.

El l.° de junio se acordó dar prin
cipio al pasto de los ganados des
tinados á la labranza en los terrenos 
acotados.

El 8 se dió cuenta de la corres
pondencia oficial.

El 15 se acordó aprobar los apén
dices de contribución por rústica, 
pecuaria y urbana y remitirlos á la 
Administración de contribuciones.

El 22 no se celebró sesión por 
falta de Sres. Concejales.

Aprobación. — El Ayuntamiento, 
en sesión de este día, acordó apro
bar el anterior extracto y que se re
mita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el 
Boletín Oficial, según dispone el 
articulo 109 de la ley Municipal vi
gente.

Y para que conste, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en l.° de septiembre 
de 1913. = El Secretario, Ignacio 
Rodríguez.=V.° B.°=E1 Alcalde, 
Próspero Fernández.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Briviesca

Por defunción del que venia des
empeñándole, se halla vacante el 
cargo de Depositario de los fondos 
municipales de esta ciudad. Los as
pirantes deberán presentar sus soli
citudes en papel correspondiente en 
el plazo de un mes, contado desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, comprometiéndose 
écumplir las condiciones fijadas por 
*a Corporación para el desempeño 
de dicho cargo, las cuales se hallan 
de Manifiesto en la Secretaría de 
6ste Ayuntamiento.

Briviesca 11 de septiembre de 
1313=El Alcalde, Jenaro Trespa- 
derne.

Alcaldía de Villadiego.
, ^os Ayuntamientos de este par- 
*d° judicial que se hallan en descu

bierto en el pago de sus cuotas res
pectivas por gastos carcelarios, las 
ingresarán en la Depositaría de di
chos fondos dentro de los diez pri- , 
meros dias de la inserción de este ¡ 
anuncio en el periódico oficial de la , 
provincia, pues de no verificarlo me 1 
veré en la sensible necesidad de pro- ' 
ceder á lo que haya lugar, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Villadiego 10 de septiembre de 
1913.=E1 Alcalde, Andrés H. Bar
cena.
--------------------------- Illi—I -------------------

Alcaldía de La Cueca de Roa.

Formado por la Comisión de este 
Ayuntamiento, con el informe del 
Sr. Regidor síndico y aprobado por 
la Corporación, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1914, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales puede 
ser examinado por toda persona que 
lo desee y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasado 
dicho plazo no se dará curso á nin
guna que se presente y se pasará á 
la Junta municipal para su fijación 
definitiva.

La Cueva de Roa 9 de septiembre 
de 1913.=E1 Alcalde, Casimiro Ca
rrascal.

Anuncios particulares
Comunidad de Regantes de la Vega 

de Roa.
No habiendo concurrido suficiente 

numero de partícipes para celebrar 
la Junta general anunciada en el 
Boletín del 14 de agosto último, 
se convoca por segunda vez á la que 
se celebrará en el salón de actos de 
esta Comunidad, sito en la calle del 
Resbalo, el 29 de los corrientes, á 
las diez de su mañana, para tratar 
los asuntos prevenidos en el art. 46 
de las Ordenanzas porque se rige 
esta Comunidad.

Roa 11 de septiembre de 1913.= 
El Presidente, Vidal Llórente. 
------------ ■— » -------------

Ama de cria
con leche fresca, para casa de los pa
dres, se necesita. San Juan, 37, l.° 

4—4

El dia 14 del actual desapareció 
de Madrigal del Monte un macho 
negro, de 14 años, con pintas blan- I 
cas en los costillares y de seis cuar- ¡ 

tas de alzada. Quien le hubiere reco- ■ 
gido puede dar aviso á su dueño • 
Eugenio Rodrigo, vecino de dicho 
pueblo. i

mO
i

cq

(Z)

V



a

Xco coCQ

lO lO CD
01 d^UQCO

OCD CD CO

CO CO LOco co p ti

a
■o a

idO
d

p

P
01

3d fe app p s a
ppo

O
P

lP

P lP ti
Pa

fepfe
a aco <D ®ti P O

a fe fe
pti

<D >>fe 8a fe p ti afO dPh c3 RH tn fl0)a rfl¡z; R RtiO c8aÍ2 Álao <D
<!¡2¡ti ti titi bCti itia a ac 7

cdti ti ai
ym§PbjoAh

P3 5
01

-ti
lO JL

P

8
-o

ti

P
ti a

<D
mm o 3fe

O o 0)
o

d

a

a

p
OT-ti

co

P
B a a a a a a a

lQ

01 01 01 CO 01 0*1 01 O'l 01 OI

ti
>

x 01

p 
bD

co 
x
01

p 
d

p bD.

P 
P

fe o 
ti T3

ti
<D
<D

1P 
<D

01 
01

o
X

Ip 
0)

<D co 
» ®

P 
bD

P 
fe

O bD 
bD P ,

o

d ti

OI 
r- 
ci

•<D
CQ

ti

P

<D
P

P
CD

p 
ti

bD 
ti

0) 

P

ti

ti
ip

o bD1

<D
P
<D

P
O
5 
p

ti
C/)

P 
bD
O

p

fe

o 
o
>

ti 
tP

P 
P ti

P 
fe

ti' 
o 
p 
d 
d o

2 O o O. lQ b-
01 co

(p 
ti o

p 
<D 
d 

fe

p

ti ti
ti ti

p
<D
p

bD
a

a 
p

p
8

fe §
oTtó

§
CQ 
0)

en co db en
OI OI 01 01

ti 03 
p

a o 
co

ti
8
p

O A 
o

b- co
CO CO
01 01

ti
8

a 
ti
p

o 
fe

a
ti

p

8 ti

a ti

a a
rn <T>

P 
0)
a

a
CD

a
CD
d

§ ti

a a a 
<D <D <D

a
en ti 
-P

P
8
en 
ti 
iP

A O 
01

p 
a

en 
ti 
ti

P 
a 

en 
ti 

1P

P 

a 
en

p 
a

0Q 
ti 
lP 
0)

8
ti
ip

8
GQ

A O
01

a

~ p
en 0) 
<D 
CZ)

P T5 
<D
P

<D O

And 
ti 
'ti 
id 
(D

Pt ti

O
CD fe

PhP5
OS.2 
ti d 
a u)

a

r . 03
. iR 

CO ?75 
ti 
lP 
ti
ti 
ti

^CQ

Qd a
R d 

ti

p 
o"8.S

PHr^ 

d o

01co
04

A
2

1Q 2 

o - 
CD ,<D

R 
bD

m o

^.s1 
¿a^

CQ T3

M ®
a

Ai
.2 CQ

(M CD CC
CO

® a

£ Id 0

ti 
o

2
o 

.. p 
a ? 
w bD 
” 2

°.A
2d.2

o <M
M 
(D CZ)

<¡
)O

ó |Z¡ ‘57 ®1 --5]
CD fe 
CZ) 
<D
ti
8

o
0)

O a

1O
1O

0 0 
05

O 0
00

0 
•^D S' O 

CO
0 0 0 
X Pb Q O O0 co

1O 0
lO 
d

V—"i co co 00 TT Tt< 00 co co co C1 co 05 co co

0
1O 8 O O 

co 8 0 
CO

Q 
LO

000 
CO 1O PD

co 05 OI 01 co 01 co 01 C1 00

01 OI

8 0 O 
"'T1

O
OI

0
05

O CD O CD 8 000 
CD CD L-

»g « O 8 lO lO O 
C1 C1 CD

O O
CO CD

0 8 A A A CD a

T—| 01 01 T™1 TI CO CO

88 8 O 
CO 0 co

d co G1 CO co

0 n o 0 t- 0
o 0 loroioio
10 CD CD CD tH

CD

p
en ti
ti

ti tn
<D

<D (D ti
P O

N
<D

H EH m

ti ti

<D
p 
p 
bD

CQ tir 1
ti <D

75
<D

T3
ti

'ti 
¡>

ti <D
S ti 75

<D a (D <D
d• P 

Eh 2 O
Eh

ti 
¡>

CD co C5 0CD CD CD b-
V-4 OI 01 (M


